
ACUERDO No. 026

(20 de Octubre de 2021)

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA AD'CION EN EL PRESUPUESTO DE /AIGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA

REGIONAL DE SANTANDER-CAS. FINANC'ADOS CON RECURSOS PROP'OS MPE
PARA A VIGENCIA FISCAL 2021"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUÍONOMA REC'ONAL DE
SÁTVIAAIDER CAS, en ejerc¡c¡o de ías tacultades legales y estatutarias, espec¡almente las

confer¡das en el Añículo 27 de la Ley 99 de 1993, el Estatuto Presupuestal de la Coryorac¡ón
y demás normaE que reglamentan la mateia, y

CONSIDERANDO

1. Que la Ley 99 de 1993 en su aftículo 23 definió la naturaleza jur¡dica de las Cotporac¡ones
Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrat¡va y f¡nanc¡era, y establecb
en su adioulo 27 las func¡ones del Consejo D¡rcct¡vo, dentro de las cuales está la facultad
de aprobar el plan general de act¡v¡dades y el presupuesto anual de ¡nvers¡ones.

2. Que la coñe const¡tucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos aue t¡enen las
Cotporcc¡anes y en a.as de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Const¡tuc¡ón reconoc¡ó a esta clase de ent¡dades, h¡zo la s¡gu¡ente d¡st¡nc¡ón: En rclac¡ón
con los recursos prcven¡entes de la Nación, resulta procedente la apl¡cacíón de las notmas
del E$tatuto Orgán¡co de Presupuesto, de confom¡dad con el añículo 4 del decreto 111 de
1996, pero esta aplicac¡ón no se ext¡ende a /os recu¡sos prop¡os de las Coryorac¡ones
Autónomas Reg¡onales, enfre /as cualss s6 encuentran los contemplados en el at1¡culo317
de la Const¡tuc¡ón.

Que, en v¡ttud de Io anterioL coÍesponde a fos Conse./bs D¡recl¡vos aprobar los
presupuestos de ¡ngresos y gaslos de fofma exclusíva, cuando los,hg¡esos presupuesf€dos
sean proven¡entes de /os fecursos proplbs co n los que la ley ha dotado las Cotpo'ac¡ones.

Que med¡ante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Consejo D¡rect¡vo aprobó el plan de
Acc¡ón para el peñodo 2020-2023 "Mejor conectados Amb¡entalmente"

Que mediante Acuerdo 013 del 14 de dicíembrc de 2020 el Consejo D¡rect¡vo aprobó
presupuesto de ingresos y gasfos de /a vige nc¡a 2021 de la Coryorac¡ón

Que med¡ante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el manejo
presupuestal de los recursos prop¡os de la Cotporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander

Quo en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el añ¡culo 12 'Mod¡ficac¡ones al
Presupuesto", establece que cuando la modificac¡ón afecte el presupuesto de
func¡onam¡ento e lnvers¡ón, se requerirá del concepto lavonble de Ia subd¡recc¡ón
adm¡n¡stat¡va y f¡nanc¡era, asi como de la subd¡recc¡ón de Planeación y Odenamiento
Ambiental r$pect¡vamente. De igual forma, el añ¡culo 13 establec¡ó que las mod¡Í¡caciones
al presupuesto, deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo de la cotporación, s¡ estas
afectan el n¡vel de agregac¡ón de las aprop¡ac¡ones conlen¡das en el acuerdo por el cual se
expide el presupuesto parc la v¡gencia fiscal.

Que Ia Subd¡recc¡ón Adm¡nistrawa y Financ¡era (Subd¡rector, Tesorera y Jefe de
Presupuesv de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander Cas, ceft¡f¡có el día 29
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d: 
Ypt¡?mbr? 

d-e-2021. que según ejecución presupuestat de ¡ngresos de fecha 29septtembre de 2021, que refleja ta informac¡ón f¡nanc¡era de hborporación, exrsresuperáv¡t en los rubros presupuesfa/es asr.

f : r
INGRESOS PROPIOS

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

Sobretasa Ambiental

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

766.834.062,00

607.418.002,00

135.953.2S1,00

135.953.291,00

471.464.711,00

229.485.255,00
IAüA P(JX EVALUAC¡ON Y SEGUIMIENTO

Tasa por Evaluación

OTROS INGRESOS

Tasas Rehibutivas

OTROS

lntereses Sobrelasa A,lrbienlal

Inlereses Tasa Rehibutiva

229.485.255,00

225 485.255,00

24.t,979.456,00

154.979.967,00

86.999.489,00

964.826,00

2.263.188,00
INIEIiESESTASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAI 17.967.084,00
Seguimienlo Ambient¿l

hlereses f\,{ultas

RECURSOS OE CAPITAL

RENDIfi4IENTOS FINANCIEROS

Sob¡etasa Ambiental

f\¡ultas

RECURSOS DE BALANCE

RECUPERACION DE CARTERA

Sobretasa Ambienlal

Tasa por

fVultas

ienlo Ambiental

17.967.084,00

65.804.391,00

r59.4t6.060,00

'13.2€.606,00

12.25i.035,00

992.571,00

146.172.4s4,00

116.172.1s400

12769 670,00

33.329.398.00

100.073.386,00

9. Que de conformidad con el adiculo 24 de la tey g44 de 1996, se deben destnar tos rccursosque coresponden a las Transferenc¡as at Fondo de Compensac¡ón Ambientat así:

10,Que 
.según ceñ¡ficac¡ón exped¡da por ta Subd¡recc¡ón de ptaneación y Ordenam¡entoAmbientat de ta corporac¡ón Autónoma Reg¡onat ¡, a;;kr;;;Á:s' det día 30 desept¡embre de 2021, recom¡enda efecluar la ad¡"¡ón de rr"ursos aio"-iilui"rt"" proy""to"
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Apodes al Fondo de Compensaclón Ambienlal
15.724.315,50

Apoñes at Fondo de Cor¡pensación AnbEnla

Aporles al Fondo d€ Compensación Ambienlal T¿s¿ por Ev¿/Lr¿c ón

Lsa por SegLrimrento
¿l Fondo de Compens¿crón Ambiental



del Plan Anual de lnversiones POAI 2021, para el fo¡talecim¡ento econón¡co de su
eíecuc¡ón. así:

GASTOS DE INVERSIOI.I 705.34¿.538,00

PROGRAI'AS DE II.IVERSIO}I 706.3,11.538,00

ORDENACIOI¡ AttlBlEt{IAL DE CUEI{CAS

HIOROGR¡FICAS 706.344.538,00

iIAI{EJO IIITEGRAI. DE RECURSO HIDRICO Y
ORDENAIiIIEI{TO TERRITORIAL 291.102.152,70

ORDENAüIEIITO, PROTECCION, CONSERVACIOI{.

O¡IITOREO, USO EFICIEI{ÍE YGESTION II.ITEGRAL OEL

RECURSO HIDRICO " 29t,I02.152,70

cosTos tNDtREcTos 150.t83.3f3,20

Servicios de personal MULTAS 150.183.313,20

cosTos DtREcros 141,5f8.839,50

Cofinancia.¡& oara esludioG, dls€fios, corslrucdón u

op0mización de Slslerus de lralamienlo y conducción de

4uas res duales delárea Urbana, rural y secto€s. TASA RETRIBUTIVA 141.518.839,50

DESARROTLO IIISTIÍUCIOML Y GOBERIIABILIDAD {t{.6{2.385,30
MEJOR CONECTADOS CAS I.(), RESPUESTA EFICIEIITE

Y CULTURA DE LA CORRESPOI{SABILIDAD {1{.5{2.385,30

'Fortalec¡m¡enlo de procesos m¡sion¡|o¡, co rol,

vlgllancla e imp¡clo del u3o, mrnqo y apovechamlenb
de lo3 recu.so3 nlural6." {11,612.385,30

cosTos tltDtREcTos 311.938.822,00

Servicios d€ porsonal SOERETASA 161.938.822,00

Viáticos TES

TASA EVALUACION Y

SEGUIMIENTO 150.000.000,00

cosTos NDtREcros 102.7m.563,30

Tramilarlicencias, pemisos, conc€siones, áulodzacionesy

demás inst umenlos de conlol y manelo de la vigencia en los

liempos eslablecidos po¡ la ley.

TASA EVALUACION Y

SEGUIMIENTO 102.703.563,30

11. Que en v¡ftud de lo anterior es procedente ad¡cionar el presupuesto de rl?gresos y gasfos
de func¡onam¡ento e ¡nvers¡ón financ¡ados con recursos prcrp¡os Rape, de la v¡genc¡a l¡scal
2021, la suma de SEIESCIE/VIOS SESE VIA y SES lt LLO,VES OCHOSCTE vfOS
TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($764.8U.082)

12. Que la Secretaña General ceñiÍicó el día 30 de sapt¡embre de 2021, que el proyecto de
acuerdo por el cual se aprueba una ad¡c¡ón en el presupuesto de ¡'irgresos y gaslos de
funcionam¡ento e ¡nvers¡ón de la coryorac¡ón Autónoma Regional de sanfand€r -cAS,
t¡nanc¡ados enn recursos prop¡os rape para la vigenc¡a ¡¡scal 2021, se ajusta al
ordenam¡ento juríd¡co v¡gente en mater¡a de Presupuesto Públ¡co e ¡gualmente al nanual
de presupuesto que Íige esta área al ¡nter¡or de la Coryorac¡ón.

13, Que, con base en lo anter¡ormente expuesto,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la ad¡c¡ón al presupuesto de ¡ngresos de la CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, f¡nanc¡ados con Recursos propios Rape, de
la v¡gencia fiscal 2021 por la suma SEfESCrEfiros SESEMA Y SES ,tt LLOllS
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OCHOSCIENTOS TREINTA
($766.834.062), así:

Y CUATRO MIL SESENTA Y DOS PESOS MCTE

¡NGRESOS PROPIOS

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

607.¿18.002,00

135.953.291,00

135 953 291,00

471.{64.711,00

229.¿05.255,00

229.¿85.255,00

229 485.255,AA

241.S79.¿56,00

17967.08400

65804.39100

159.416.060,00

r3.24t.606,00

12 251 .A35,0A

145.172.454,00

146.172.454,00

12769.67000

Sobretasa Añb enla

INGRESOS NO TRTBUTARIOS

VENTA DE EIENES YSERVICIOS

TASA PoR EVATUAcIóN Y sEGuII.4IENTo

OTROS INGRESOS

Tasas Retr butiv¿s

OTROS

ntereses Sobrelas¿ Amb enta

nlercses Tasa Retr butiva

INTERESES TASA POR EVALUACION Y SEGUIIÍIENTO AMEIENTAL 17.967.084,00

Seguim entoAmb enlal

RECURSOS DE CAP¡TAL

RENOIMIENTOS FII{AI,¿CEROS

Sobretasa Amb erta

Tas¿ por Segu m enloAmb enlal

RECURSOS DE BALAIVCE

RECUPERACION DE CART€RA

Sobretasa Ar¡blefla

1.202204 D2
33 329 3S8 00

1.202.205 &,
.6,t&é.
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recursos que coreaponden a las Transferenc¡as al Fondo de Compensac¡ón Amb¡ental por la
suma de SESENTA MILLOIVES CUAIROSCTE/VTOS OCHENTA Y NUEVE MtL QUINTENTOS
VE|NÍ|CUATRO PESOS MCTE ($60.189-521,@), así:

ARTICULO TERCERO: Aprobar la ad¡c¡ón al PresuDuesfo de Gasfos de lnvers¡ón de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS f¡nanciados eon recursos
prop¡os Rape, para Ia vigenc¡a l¡scal 2021 por la suma de SETESCTE VIOS SE S MTLLOTVES
IRESC'EIVTOS CUARENTA Y CUATRO M'L AUINIENTOS TRE'NTA Y OCHO PESOS
MCTE ($706.3/U. 538), as¡ :

RAPE.II.IV GASTOS 0E |NVERSIOI¡ 706.344538,00

RAPE.l.¡V.tt PRoGRA AS DE {VERSIOI¡ 706.344.530,00

RAPE,tNV.t{,1

ORDEIIACIoN Al¿lBlEllTAl- DE cUENcAs
HIDROGRÁFICAS 706.344.530,00

RAPE,INVI{,1.I

I¡A}.¡EJO II.ITEGRAL DE RECURSO HIDRICO Y

ORDEtIAI¡llEt{IO TEnR|TORIAL 291.702.132,70

RAPE.[{Vl{_t.1.1

oRDEt{AiltE[TO, PRoTECCToT{. CONSERVAC|oN,

t ot{floREo. uso EFtctEt{TE Y oEsTtotl
II'ITEGRAL DEL RECURSO HIDRICO' 291.702.152,70

RAPE.[.lVlt.1.t.1.t costos [{DtREcTos 150.r03.313,20

RAPE. NV.N.1.1.1.1.1 MULÍAS 150.183.313,20

MPEjNV.il.t.'t.1.2 cosfos DtREcTos '1a|.518.839,50

RAPE. NV.N.1.1.1.2.11

CoÍnanciación tara esfudloc, diseños, constauccrón u

oolimizaciff de Sistemas d6 lráamienb v cond¡rcqor

d6 aguas f€sidual€s delárea Urbana, ruraly seclorÉ6. TASA REIRIEUTIVA 111518&39,50

RAPE.|NV.lt.4

DESARROLLO INSTITUCIOML Y

GOBERIIABILIOAD 4f4642.3E5,30

RAPE.|I{V.t¡.4.1

IIEJOR COIECÍADOS CAS 

'.0, 
RESPUESTA

EFICIEI'ITE Y CULTURA DE LA

CORRESPOI{SISILIDAD 414642.305,30

RAPE.[{V.i¡.{.1.t

'Fort¡lecimientode procelo3mblon¡lir,conlrol,
vlglhncl¡ c lmpacto dol u!0, manqo y

apovech¡mlenlo de lo3 ecur3og natuolea." t1L642.305,30

RAPE.|NV.N.¡.t.l.t cosTos t DtREcTos 31.t.938.822,00

MPE.tNV.N.4.1.1.1.1 Servrclos de personal SOBRETASA 161.938.822,00

MPE.tNV.N.4.1.1.1.4 Viálicos TES

TASA EVALUACION Y

SEGUIMIENTO 150.000.000,00

RAPE.t v.t{.t.l.l.2 cosros |l{DtREcfos r02.703.563,30

MPE.tNV.N.4.1.1.2.1

TÉmilarllcencias, perniso€,conceg¡ones,

auiorizadones y demás instrume¡tos de conlroly
mánejo de la vige¡cia en los üempos esláblecidos por TASA EVALUACION Y

SEGUIMIENTO 102.703.563,30
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MPE.3.2.1.3 Apod€s al Fondo de Comlensacjón Ambienhl

R4PE.3.2.1.3 ADones al Fondo de ComDensación Ambienlal

ADoi€s al Fondo de Como€nsación Ambiental

MPE.3 2.1.3 al Fondo de Compensació¡ Ambiental Tasa por Seguimjenlo



lRTl9llLO CllAryTO: Forma patte integratdet presente Acuerdo, la ceñ¡Íicac¡ón de superáv¡texped¡da por ta subdirecc¡ón Adninistíativa i rn"r"iri tliiá¡Áiiii,'láánr" v rcr" a"Pres,uple.sto) de !? cAs, concepto Favonbte áe atJ¡c¡an de üs riluÁál'aiíiiersion expeaiaapor ta subd¡rección de praneac¡ón y ordenar¡"rto ñ¡¡áral í Cé,tí,iráí¡ái de ta secretañacenerat de ta Corporac¡ón Autónoma Reg¡onat ¿e Santánáiiias-" --*-" '

ART,CULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de ta fecha de su aprobac¡ón

COM UN IQU ESE Y C'] MP LAS E

Dado Sa, mes deróctubre det año Dos mit Veinii o (2021)

CARLOS ER'VESTO REYES ffO)VSÁLYE
Secretaño cenerat - CAS

ArqA
Delegada

ANGULO
De Santander
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EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. LA TESORERA Y EL JEFE DE
PRESUPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -

CAS

CERfIFICAN:

Que Según Ejecución Presupuestal de Ingresos a Septien,bre 29 de 2021, existe un
superávit correspondiente a los Recursos Propios de a Ent dad los cuales ascrenden a la
SUMA SETESC'E'VTOS SESE'VIA YSE'S M'LLONES OCHOSCIENTOS TREINTA
Y CUATRO MIL SESENTA v DOS PESOS MCTE ($766-834-062), que se

encuentran depositados en las cuentas bancarias de la Corporación y provienen de las
siau entes fuentes de financiación.
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ftuDroS Sup€Évit

1 INGRESOS PROPIOS 766.834.062,00

1.1 INGRESOS CORRIENTES 607.418.002,00

'1.1.01 INGRESOS TRIBUTAR¡OS 135.953.291,00

1.1.0'1.01 Sobfet¿sá Amb enlal 135 953 291 00

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 471 .464.711 ,00

1.1.02.01 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 229.485.255,00

1.1.02.01.02 TASA POR EVALUACIÓN Y SEGUIN]IENTO 229.485.255,00

I 10201 0201 Tasa Dor Evaluac ó¡ 229 485.255 0A

1.1.02.03 OfROS INGRESOS 241.979.456.00

1 1 02 03.01 154 979.967.00

1 1 02 03.06 OTROS 86.999.489,00

1 1 02.03.06 01 nlereses Sobrelasa Ar¡b¡enial 964.826 00

1 .1 02.A3 A6 02 nlereses Tasa Relributiva 2.263.188 00

1102030604
INfERESES TASA POR EVALUACION Y SEGUIIV]IENTO
AMBIENTAL 17.967.084,00

1.1.02.03 06 04 02 Sequimienlo Amb enlal 17.967 084.00

1.1.02.03 06.06 Intereses l\,4ultas 65.804 39t.00

1.2 RECURSOS DE CAPITAL 159.416.060.00

1.2.01 RENDII'¡IENTOS FINANCIEROS 13,243.606,00

t 2 0l.0l Sobrelasa Arnbental 12 251 035 00

120109 [,,]! las 992 571 00

1.2.02 RECURSOS DE BALANCE 146.17 2.454,00

1.2.02.2 RECUPERACION DE CARTERA 146.172.454,00



1.2.02.2.01 Anbiental 12.789.670

1 .2.02.2.04.O2 Tasa por Seguimienlo Amb|ental 33.329.398.00

1202205 l\¡ultés 100.073.388.00

Esta Certif¡cación se expid€ a los veintinueve (29) dl de 2.021.

JUAN CAR PORR+S
Jefe de uesto
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Subd¡rector Adm¡nistrativo y Fina



San G¡|, Seot¡embre 30 de 2021

Doctor
LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subd¡rector Administrativo y F¡nanciero
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DE
SUPERAVIT PARA LAVIGENCIA FISCAL DEL 2021

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
D¡rect¡vo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento Interno para el manejo
presupuestal de los recursos propios de la CAS, en el capitulo 5, articulo 12 "Modificaciones
al Presupuesto", se establéce que cuando la modif¡cac¡ón afecte el presupuesto de
Inversión, se requer¡rá del concepto favorcble de la subd¡recc¡ón de Planeación y
Ordenamiento Amb¡ental.

En este sentido y según certificación expedida por la Subdirección Administrativa y
F¡nanciera (Subdirector, Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la Corporación Auronoma
Regional de Santander CAS, certifica, qúe según ejecuc¡ón presupuestal de ingresos de
fecha 29 oe Sept¡embre de 2021, que .ofleja la información financiera de la Corporación,
existe un süperávit en algunos rubros p.esupuestales por la suma de SEIECTENIOS
SESE'VTA Y SE'S M'LLOAIES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
SESENÍA yDOS PESOS MCTE ($766.834.062,00) de los cuates corresponden a
inversión la suma de SEIESC¡E TTOS SES MTLLONES IRESCTE TTOS
CUARENTA Y CUATRO M'L QUINIENTOS TRE NÍA Y OCHO PESOS MCTE
($706.3¿U.538), en los rubros presupuestales discriminados así:

D..crtdón Supcrávlt

INGRESOS PROPIOS 766.834.062,00

II{GRESOS CORRIENTES 607,418,002.00

INGRESOS TRISUTARIOS 135.953.291,00

Sobretasa Anrbrenhl 135.953.291,00

IÑGRESOS IiO TRISUTARIOS 171.4f/..711,00

VENTAOE BIENES Y SERVICIOS 229.a€5.255,00

TASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO 229.185,255,00

Tasa oor Eráluacón 229.485.255,00

OTROS INGRESOS 241 .97S.456,00

Tasas Retibul¡vas 154.979.967,00
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OTROS

Inlereses Sobrelasá Ambiental 964.826,00

lntercses Tasa Retributvá 2.263.188,00

II{TERESES TASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO AiIBIENÍAL 17.s57.084,00

Seouimienlo Ambiental 17.967 084.00

Inlereses f\,lullas 65.804.33r.00

RECURSOS DE CAPITAL r59.416.060,00

!!riDlllEllorM4!qEEq!
Sobfetas¿ Ambiental

l!24.6n6.qq
12.251.035,00

lllultas 992.571,00

RECURSOS DE EALANCE 146.172.1tf,00

RECUPERACIOI{ DE CARTERA

Sobretasa

!q112.45{,00

12.769.670.00

fásá u¡mie¡to Amb ental 33.329.398.00

100.0i3.386

De los recursos de inversión disponibles para adicionar al Presupuesto Generalde Ingresos
y Gastos de Ia Corporación ügencia 2021, se considera procedente la viabilioao para
fortalecer las metas que aún se encuentran desfinanciadas o se requieren fortalecer en el
Plan de Acc¡ón N4ejor Conectados Ambientalmente" para la vigencia 2021. medianle la
realización de adición al presupuesto a las srcutentes actividades:

f'

Pógrámá Proyaclo Act¡v¡dad Válor a 6d¡cio¡er Fuéñte de
Rocursos

PROGRAMA 1.1

IVANEJO
INTEGRAL DEL

RECURSO
HIDRICO Y

ORDENAI\¡IENTO
TERRITORIAL

PROYECTO
1.1.1

ORDENAI\,1IENT
o,

PROTECCIÓN,
CONSERVACIÓ
N, ¡.4ONITOREO,
USO EFICIENTE

Y GESTIÓN
INTEGRAL DEL

RECURSO
HiDRICO

Servic¡os de
personal $ 150.183.313,20 [4ultas

1.1.',t 1'1.

Cofin3nciación
pata esuotos,
diseños,
conslrucc¡on u
optimizac¡ófi de
Sistemas de
fatamiento y
conducción de
aguas residuales
del área Urbana.

$ 141.518.839,50
Relr¡buliva
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Total Prot€cto s 291.702,152,70

PROGRAMA4.l
MEJOR

CONECTADOS
4.0, RESPUESTA

EFICIENTE Y
CULTURA DE LA

CORRESPONSAB
ILIDAD

PROYECTO
4.1.1

FORTALECIMIE
NfO DE

PROCESOS
t\¡tstoNALEs,
CONTROL,

VIGILANCIA E
IMPACTO DEL
USO,I,¡ANEJO

APROVECHAMI
ENTO DE LOS
RECURSOS
NATURALES

autorizaciones y
demás insflmentos
de conlro¡ y manejo
da la vig€ncia en los
iiempos asbblecidos

102.703.563.30
fasas de
Evaluación y
Seguimiento

SeNic¡os de
Pelsonal $ 161,938.822,00

Sobre Tasa
Ambiental

Viát¡cos TES $ 150 000.000.00
Tasas de

Evaluación y
Seg!r¡mieñlo

Tot¿l F.oy6cto $ ¿ll¿.642.385,30

TOTAL RECURSOS OE INVERSIÓN $ 706.344.538,00

Cord¡almente,

GUILLER¡IO JOSE PILONIETA DIAZ
Subdirgctor de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Ambiental

Eaboñ. Cec¡tb Puerfa M.1,:M ¡t-_
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENEML

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo "Por el cual se aprueba una adic¡ón en el prcsupuesto de
¡ngresos y gastos de func¡onam¡ento e ¡nversión de la Corporac¡ón Autónona Reg¡onal
de Santander -CAS, financ¡ados con recursos prop¡os RAPE, parc la v¡genc¡a fiscal
2021" se ajusta al ordenamiento juridico vigente en materia de presupuesto público e
¡gualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.

La presente certificación se expide e¡ treinta (30) de Septiembre de 2021, en la ciudad
de San G¡1, Santander.

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretafio General de la CAS

f: " ,'.

Poyeclo: V¡v¡aha 5¡tva. Abg SGL
Rev¡so: Or. Canas Enesto Reyes Monsafve. Secrctat¡o GererelCAS
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